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ELDU, S. A.
(Sociedad absorbente)

ELDU INGENIERÍA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y de carácter Universal de las mercantiles «Eldu,
Sociedad Anónima» y «Eldu Ingeniería, Sociedad
Anónima» acordaron por unanimidad, en fecha 30
de junio de 2004, la fusión de las citadas sociedades
mediante la absorción por parte de «Eldu, Sociedad
Anónima», (sociedad absorbente) de «Eldu Inge-
niería, Sociedad Anónima» (sociedad absorbida),
mediante la disolución sin liquidación de ésta y
transmisión en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que integran su
patrimonio a «Eldu, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente), y sin ampliación del capital social de
ésta dado que ostenta la totalidad del capital social
de la sociedad absorbida, de conformidad todo ello
con los términos y condiciones que constan en el
Proyecto de Fusión suscrito por los miembros de
los respectivos Órganos de Administración de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Bizkaia.

Se hace constar que asiste a todos los socios
y acreedores de las sociedades que participan en
la fusión el derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados en sus respectivas Juntas
Generales y el balance anual aprobado por cada
una de ellas como balance de fusión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 Ley
de Sociedades Anónimas durante el transcurso de
un mes, contado desde la fecha de la publicación
del último anuncio de fusión.

Bilbao, 28 de julio de 2004.—Los administradores
de Eldu, S. A., D. Jon Arteta Ocerín, D. José Anto-
nio Martín Gutiérrez y D. José María Lequerica
Goicoechea y Don Jesús María Joaristi Valdizan.—El
Administrador de Eldu Ingeniería, S. A., D. Juan
María Eza Muniozguren.—38.957.

2.a 5-8-2004

EOS RISQ ESPAÑA CORREDURÍA
DE SEGUROS Y REASEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

INICIATIVAS FLOOR,
SOCIEDAD LIMITADA

EOS RISQ FAC CORREDURIA
DE SEGUROS Y REASEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

EOS RISQ RE CORREDURÍA
DE REASEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
HISPASEGUR SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

CONSULTORES Y CORREDORES
DE SEGUROS

EOS RISQ CORREDURIA
DE SEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
EOS RISQ PREVISA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales extraordinarias y Univer-
sales de las sociedades relacionadas en el título de
este anuncio, en sesiones celebradas el 1 de abril

del 2004 aprobaron por unanimidad la fusión de
todas ellas sobre la base de sus respectivos balances
de fusión de 31 de enero del 2004, también apro-
bados por dichas juntas, mediante la absorción de
«Iniciativas Floor, Sociedad Limitada»; «Eos Risq
Fac Correduría de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima Unipersonal»; «Eos Risq re Correduría
de Reaseguros, Sociedad Anónima»; «Hispasegur
Sociedad Anónima Unipersonal Consultores y
Corredores de Seguros»; «Eos Risq Correduría de
Seguros, Sociedad Anónima»; «Eos Risq Previsa,
Sociedad Anónima» por «Eos Risq España Corre-
duría de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»,
todas ellas inscritas en el Registro Mercantil de
Madrid, el cual fue también aprobado por unani-
midad por las juntas. Se hace constar expresamente
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de dichas sociedades a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de oposición que corresponde
a los acreedores de cada una de las sociedades en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del último anuncio, y en los términos esta-
blecidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Barcelona, 1 de abril de 2004.—Los Admi-
nistradores de las sociedades fusionadas.

«Iniciativas Floor, Sociedad Limitada»: Eos Risq
España Correduría de Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima: representada Ignacio Legido Cas-
tiella.

«Hispasegur Sociedad Anónima UniPersonal
Consultores y Corredores de Seguros»: Eos Risq
España Correduría de Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima: representada Ignacio Legido Cas-
tiella.

«Eos Risq Fac Correduria de Seguros y Rease-
guros, Sociedad Anónima Unipersonal»: Jean-Paul
Chapellier, Jean-Nöel Bardet, Enrique Schoch Ben-
lloch, Manuel Vivas Díaz-Berrio.

Eos Risq Re Correduría de Reaseguros, Sociedad
Anónima: Jean-Paul Chapellier, Jean-Nöel Bardet,
Enrique Schoch Benlloch, Manuel Vivas
Díaz-Berrio.

Eos Risq Correduría de Seguros, Sociedad Anó-
nima: Jean-Paul Chapellier, Jean-Nöel Bardet, Enri-
que Schoch Benlloch.

Eos Risq Previsa, Sociedad Anónima: Jean-Paul
Chapellier, Jean-Nöel Bardet, Enrique Schoch
Benlloch.

Eos Risq España Correduría de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima: Jean-Paul Chapellier,
Jean-Nöel Bardet , Enr ique Schoch Ben-
lloch.—38.900. 2.a 5-8-2004

ERSHIP, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ONUSHIP S. A.
Unipersonal

SILOS PORTUARIOS DEL SUR, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los Socios Únicos de «Ership, Sociedad
Anónima Unipersonal», «Onuship, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» y «Silos Portuarios del Sur, Socie-
dad Anónima Unipersonal», han acordado, en fecha
29 de junio de 2004, la fusión de las mencionadas
sociedades mediante la absorción por «Ership,
Sociedad Anónima Unipersonal» de «Onuship,
Sociedad Anónima Unipersonal» y «Silos Portuarios
del Sur, Sociedad Anónima Unipersonal» con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas
y traspaso en bloque de todos los bienes, derechos
y obligaciones que componen sus respectivos patri-
monios a la sociedad absorbente; todo ello de con-
formidad y con aprobación del proyecto de fusión

suscrito por los órganos de administración de las
sociedades intervinientes y depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Huelva con fecha 31
de marzo de 2004 y 1 de abril de 2004, respec-
tivamente, y publicado en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil el día 16 de abril de 2004.

La fusión tendrá efectos contables a partir del 1
de enero de 2004, siendo los balances de fusión
los cerrados el 31 de diciembre de 2003, aprobados
igualmente por los Socios Únicos de las respectivas
sociedades y verificado el de «Ership, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» por el Auditor de Cuentas de
la sociedad.

Como la sociedad absorbente es titular de todas
las acciones de las absorbidas, no procede ampliar
el capital social de la primera.

No existen en las sociedades fusionadas clases
especiales de acciones, ni derechos especiales dis-
tintos de las acciones susceptibles de recibir dere-
chos u opciones especiales de los previstos en el
apartado e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades
Anónimas. No se atribuyen tampoco ventajas de
ninguna clase a los administradores de las socie-
dades que se fusionan.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados, así como los
balances de fusión. Del mismo modo se hace constar
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 27 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Ership, Sociedad
Anónima Unipersonal», Javier Pera Madrazo y el
representante del Administrador Único de «Onus-
hip, Sociedad Anónima Unipersonal» y «Silos Por-
tuarios del Sur, Sociedad Anónima Unipersonal»,
Gonzalo Alvargonzález Figaredo.—38.595.

2.a 5-8-2004

ESTUDIOS CULTURALES, S. A.

Ampliación de Capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que el Consejo de Administración de la sociedad
celebrado el día 9 de marzo de 2004, acordó hacer
uso parcial de la autorización concedida por la Junta
General Extraordinaria de Accionistas del día 18
de octubre de 2001, celebrada en segunda convo-
catoria, y ampliar el capital social en las siguientes
condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación:
39.509,26 A.

b) Acciones a emitir: 6.563 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,02 A cada una nume-
radas del 355.547 al 362.109, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actua-
les accionistas, el plazo de un mes, desde el momen-
to de su publicación en el BORME, para ejercitar
el derecho de suscripción preferente. Las acciones
no suscritas en el plazo señalado quedarán a dis-
posición del Consejo de Administración, que podrá
ofrecerlas para su suscripción a personas físicas o
jurídicas que estime convenientes hasta el 15 de
noviembre de 2004. Llegada esta última fecha, en
caso de que queden acciones por suscribir, el aumen-
to de capital quedará limitado a la cuantía de la
suscripción efectuada, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 161,1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismo derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.


